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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meá. . , . . 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

¡i {Artículo l.° del Código Civil vigente.)
!' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
;■ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
ji tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PIESIDERCIA DEL CONSEJO DE OSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{O iceta del 9 de Mano de 1913.)

Himi) lis LÀ GOSEMACION

BEAL 0BT>BN,

De conformidad cou lo dispues
to eo la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1912, y à propuesta 
del Consejo Superior de Protec
ción à la Infancia y Represión de 
la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Que se publiquen los nombres 
de todos aquellos cuyas instancias 
figuran en el IV Concurso de pre
mios por actos de protección á la 
Infancia, habida cuenta de las 
solicitudes y propuestas recibidas 
en la Secretaría general del Con
sejo Superior dentro del plazo le
gal que expiró el 15 de Febrero 
último, las cuales se califican á 
continuación^ cou arreglo á .as 

bases establecidas y á las que op
tan los concursantes.

BaseL*
Médicos rurales.

D. Sebastián Capmany Claver, 
Navaridas (Alava).

D. Otoniel Ramírez García, Yes
te (Albacete).

D. Enrique Feito García, Na
varredondilla (Avila).

D. Juan Miró Sabría, San Fe
liú de Llobregat (Barcelona).

D. Abelardo Hermida Astray, 
Oleiros (Coruña).

D. Manuel Acosta García, Pue
bla de Lillo (León) .

D. Wenceslao Borrachero Gar» 
cía. Torres (Madrid).

D. Salvador Caramel Farrugia, 
Villamanta (Madrid).

D. Angel Norberto Hernández, 
Espeja (Salamanca).

1). Constancio Marco Castel
blanque, Sinarcas (Valencia).

Basb2.‘‘

Maestros y Maestras de Instruc 
don pública.

D. Manuel Tamayo Quesada, 
San Feliú de Llobregat (Barce
lona).

D.® Teresa Rías Casas,3an Fe
liú de Llobregat (Barcelona).

D.* Adelina Méndez de la Torre, 
(Bilbao).

D/ Isabel Rodo Mallofré, Ven
drell (Tarragona).

D. Carlos Andrés Martin, Pe
leagonzalo (Zamora),

Ü.“ Isidora García Melchor, Los 
Santos (Badajoz).

D. Lorenzo Gardón y Gómez, 
(Badajoz). .

D. Francisco Ballesteros Már
quez, (Málaga).

0.“ Francisca Ferrer Flos, Vi
naroz (Castellón).

D.* Joaquina de Cap Sanz, Vi
naroz (Castellón).

D. José Vilaplana Ebú, Id. id.
D. José Sánchez Asensi, id. íl.
D. Juan Constant! Anquera, 

Reus (Gerona).
D. Juan García Niebla, Seran

tes (Coruña).
D. José María Sorrató Alvarez, 

(Madrid).
D. Jesé ViUadar Serrano, Jaén.
D. José Casanovas Clota, Vila- 

decáus, (Barcelona).
D.* Valentina María del Pilar 

García, Calatayud (Zaragoza).
D.* Leonor ó-malejas de Farga, 

(Barcelona).
D. José Morales Martín, Viator 

(Almería).
D, Juan Socías Bennasar, San 

Clemente (Baleares).
D. Benigno Garrido Pena, Nie

ves (Pontevedra).
□.“ María de la Asuncion Iz

quierdo, (Oviedo )
D. Enrique Marzo, Zaragoza.
D. Félix Arano Sáez, Mondra

gón (Guipúzcoa).
D José María Catalá Olmos, 

Benifairó de Vaildigna ( Valencia),■
D. Antonio Maña Asensio, Si

narcas (Valencia).
D. Juan José Reduello Lopez, 

Zorita de los Cane3'(Guadalajara).
D.* Delia García Dómine, Má

laga.

D. Juan Nepomuceno Muñoz y 
Fernandez, Málaga.

D. Leopoldo Galindo Aceituno, 
Montejo da la Sierra (Madrid).

D. Tomás Alvira Balzunce, 
Zaragoza.

D. Enrique Jiménez Cuenca, 
San Fernando (Cádiz).

D.* Rosa Arjó Peró¿, Gistillo, 
(Zaragoza).

D. Benito Bagós Galcera, Agra- 
mut (Lérida).

D.® Juana Madroñero, Logroño.
D.* Luisa Romero Gampo Jaén.
D. Mariano Alegre Pérez, Hoz 

de Barbastro (Huesca).
D. Agustín Sin Pueblo, Biné

far (Huesca).
D.® María del Amor Hermoso 

Sevilla y Valero, Rocafort (Bar
celona).

D.* Celestina Vigneauz y Ci- 
bila, (Barcelona).

D. Lorenzo Niño y Viñas, Sala
manca.

D. José Fernandez Artime, 
Sinto Domingo de Miranda 
(Oviedo.)

D. Francisco Seda Belén, Val
depeñas (Ciudad Real).

D. Hernán de la Puerta y de 
Lafuente, Velayos (Avila).

D. Remigio Cía Platero, Boe
cillo (Valladolid).

D. Amador García Sánchez, Ad- 
d6munde(Goruña).

D. José Fernández Carbayeda 
y Fernández, San Pedro de Na
varro (Oviedo).

D. Isidro Poiró y Bosch, Rivas 
(Gerona).
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I). Antonio Juan Aloinany, 
Mellón (ñalibares).

0. Juni Kleta y Ozojidi, Bájer 
(13 iiearcií).

B. Luis Cjrtazar Garrido, Tor
dueles (Burgos).

D? Enearoaeion Crespo Sán
chez, Morasverdes (Salamanca).

L). Anastasio San Esteban, Ro. 
bledondo (Madrid).

D. Conrado Prat Fábregas, Po 
bla de Lület (Barcelona).

D. Pedro Pino López, La Gnar- 
dia (4{ava).

B. Ezequiel Solano y Ramirez, 
Madrid.

D. José Pedraza Zamorano, Lor
ca (Marcia).

B. Antonio Recio Girrillo, Má
laga.

B. Ruimundo García Cuerva, 
Villacañas (Toiedo)

B.® Gabriela Frigola Barbaza, 
SoQ Juan Despí (Barcelona).

B. Luciano Seoane Seoane, Co
ruña.

B. Ramón Moliné G»rbó, Bar
celona.

B. Vicente García Ñeira, ex
ciente (Pontevedra)

B.* Tomasa Piosa y Lacueva, 
Añover de Tajo (Toledo).

D. Vicente SHo G mmtada, 
Amandi (Oviedo).

B.® .María Juma Martín Cam
po, Andújar (Jaén).

B.* María Baldó Mansanet,Bar
celona.

B. Fernando Fernández Mo.ra- 
les, Villacarrillo (Jaén). .

B.® Maria Patricia Sánchez 
García, ídem id.

B.® Damiana Picón Ayala, Va
lladolid. .

B. Anacleto Morano Blázquez, 
ílem. '

B. Pedro Galiana y Pinós, 
Manzanares (G udad Real).

Base 3.**

Madres pobres.
D.“ Luisa Amelibia Viten, La-' 

puebla de Lavarca (ilava).
B.® Justa Martínez Jimeno, 

Badajoz. .
B.® Josefa Rodríguez, ílem.
B.® Adelaida Romero Rayo, Si

ruela (Badajoz).
B.® Julia Jiménez Ruiz, Man- 

llóu (Barcelona).
B.® Dolores López Cañavete, 

(Barcelona).
B.® Catalina Riera Amengual 

(Barcelona)
B.® Isidora Moliner Sanz, San 

Gervasio (Barcelona).
' B.® Casilda Abejón Martínez, 

Cderuega (Burgos).
B.® Filomena Ayala Oca, Vi- 

liüfranca Montes de Oca (Burgos )

B.® Petra Caballero Pulido, 
Montánchez (Cáceres).

B.® María Antonia Gallardo 
Fragoso, ídem.

D.®, Juana Amores Galapero, 
idem,.

D.® Eirsebia Gutiérrez Melero, 
ídem.

D.® Matilde Rodríguez Cortés, 
Coruña.

B.® Agustina Alvaredo. Fabre- 
Bás, Gerona.

B.® María Montané Co di ñas-, 
ídem. .

D.® María Piñana Mosach, 
ídem.

B.® Mónica Vigo Piquer, Noa
les (Huesca).

D.® Teresa Parachó Castell, 
Neril (H i«seaj.

D ’' Florentina Bafalluy Puso, 
Tolva (Huesca).

D.® Eulogia Martínez Guardia,. 
Haro (Logroño).

D,® Gabriela G-.rri lo Parron lo, 
Madrid.

D.® Concepción Arroyo, í lem.
D.® María Nieto Rosado, í lám.
D.® María Lobo Pérez, ídem,
D.® Carmen Monge Fernández, 

ídem.
D.® Victoriana González, ídem.
D.® Josefa Smtilluia Serrano, 

ídem.
B.® Máxima Jimenez Terol, 

ídem.
B.® María Cruz Maqueda, 

ídem.
B.® Delfina Peñl Arribas, idem
D.® Isu.bel Roldán Ruiz, ídem.
D.® Girmen Jiménez Manzano, 

ídem.
D.® Soledad Bereia Bañuls, id.
D.® Aurora Serrano, ídem.
D.® Milagros C»bana Avellería, 

ídem.
D.® Manuela Rico C demío. id
B ® Concepción Q lesada, í l
B.® Antonia de Arriba Díez id.
D.® Josefa Díaz Suatos, ídem.
D.® Emilia Fernán Jez Mayoral, 

ídem. . 
j D.® Antonia Bautista Vázquez, 
Málaga.

B.® María Rosa Guelbenzu, La
rrainzar (Navarra).

D.® Juana Diez iglesias, Sala
manca.

B.® Rosario Martín Villaverde, 
ídem.

D.® Anastasia Jiménez, ídem.
D.® Felipa Iglesias Pola, Béjar, 

(Salamanca).
* B.® Eduvigis Raníos Gó aez, 
Villalvilla (Sv’govia).

D.® Angeles Pinto Moreno, Se
villa.

D.® Narcisa Romero López, id.
B.® Sagrario Llop Olias, Villa- 

luenga de la Singra, (Toledo).

D * Prudencia Serrano Rizal
dos, Villaluenga (Toledo). ,

B.® Moría Torres Cano, Valen
cia. *

D.® Gregoria Cambres Almona- 
cid, Sinarcas (Valencia).

D.® Venancia Yuguero López, 
Olmedo (Valladolid). >

D.® Avelina Gil Serrat, Zara
goza.

D.® Eufemia Salvador, íJem.
D.® Ramona Sanz, ídem.
D.® Bibiana Renancio Asín,

Montañana (Zaragoza).

Nodrisas. -

D.® Isabel Romero, El Ciego 
(Avila).

D.® Ana María Jimenez Gonzá
lez, Alcalá del Júcar (Albacete),

D.® Francisca Burá Martínez, 
Custailá, ( Alicante), ,

B.® Vicenta .Morgido, Badajoz
D.® María García Llanos, ídem.
B * María Aimei la Girretoro, 

Mérida (Badajoz).
D.® A lela Navarro Acosta, Ba

dajoz.
D.® Julia Rubio, Cerratón de 

Juarros (Burgos).
D.® Jorónima Rubio Parra, Gi

neres.
D.® Josefa Ayalas Palacio, 

Huesca.
D.® Raimunda Villalba Juara, 

Torres (Madrid).
D.® Trinidad Olalla Sánchez, 

Madrid.
D.® Ana Turres Muñoz, Málaga.
D.® Luisa Gánovas Troncoso, 

Murcia.
D.® Luisa Alvarez García, Pi- 

ñatar (Murcia).
B.® Antonia Gómez Tejero,.

Valdeavellano de Tera (Soria),

Base 4?

H¿ autor de un irabajo inédito 
acerca de las leyes y disposiciones 

protectoras.

Se han recibido nueve escritos 
bajo los siguientes lemas:

«Por mí Patria y por mi Ley;»
«Abandonado por tus padres, 

la Giridad te recoge y el Estado 
te educa y ampara.»

«Infantes.»
«El tribuno del pueblo »
«Cada hombre tiene en el cora

zón la medida de su grandeza.»
«Bíme cuáles son tus leyes 

protectoras de la infancia y le di
ré cuál es.tu grado de cultura y 
de progreso »

«Pro infancia et pro Patria.» 
«El siglo xx será el siglo de 

los niños »
«La Caridad bien entendida 

empieza por el niño.»

Bass 5.*
Personas que hayan salvado la 

vida de alyún niño.
D. José Fonseca Ruiz, Barca

rrota (Badajoz).
D. Ramón Roma Serratosa, San

ta Coloma deCerbelló(Barcelo#»).
D. Miguel Morquillas Arnáiz, 

Valdelateja (Burgos).
B.*Josó A. Parramón y Farraz, 

Las Palmas (Canarias).
D. Fidel Criado Miguel, Muros 

(Guruña).
D. Antonio Pereiro., Oleiros 

(G oruña).
D. Nicolás Besteiro Luaces, Fe

rrol (Goruña).
D. Jaime Rodríguez Barceló, 

Gerona.
D. Anacleto Arribas González, 

El Girdoso (Guadalajara),
B. Gabriel Olivan Andróu, 

Huesea. -
D. Manuel Megía Díaz, Aran

juez (Madrid). .
D. Gil Escribino Núñez, Se

govia.
D. Abercio Oarrillo García, 

Yuncler (ToJede).
Base 6.®

A los Auúpiliares honorarios y á 
los particulares

B. Ezequiel González Lópe?, 
Navrrredondiila (Avila).

B. Francisco Hernández Sauz, 
Mahón (Baleares),

D. Manuel González de la Pe
ña, Jerez de la Frontera (Cádiz).

B.® Patrocinio Figueiras, Gj-

B. Rimon Pena Miró, Puente- 
deume (Goruñi),

D. EmilioOüeteRovira, Madrid.
B, Víctor da Sierra y Guasp, id.
D. Francisco Pérez Lozao, id. 
D. Antonio Marín Giñizares, 

ídem.
( B.® Francisca Mingo, ídem. 

D.® María Fernández, ídem. 
D. Ladislao Nalda, Bilbao.

Base 7.*
; 4. los niños que hayan demostra
do interés por los animales, plan- 

iasf^eíc\ '
B. Manuel Facundo Moles, Al

hama de Granada (Granada).
B. José Ramírez Rodríguez, 

Carchelejo (Jaén).
B. Marino Gilsanz, Madrid.
D. Lázaro Bebán Sao Miguel; 

Boecillo (Valladolid).
D. Claudio Ortega Aldea, id. id. 
D.’ Isabel de Villaceballos y 

López, (Vladrid).
Base 8.®

Pandadores ó iniciadores de ins
tituciones benéficas.

B. Luis de Tamarit y Llopis, 
Gerona.
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D. Federio Vi a Gibbrt, Gerona
D. Franéisco Pereira, Madrid.
P. Manuel V. Salvador Pérez, 

idem.
D. Marcelo Sanz Romo, ídem.
D.* María del Pilar Montadas, 

Ídem.
D.* María de las Huertas Gar

cía, Alarcón ídem.
Sanatario Marino Provincial, 

Candás (Oviedo).
Gartilia Popular de Puericul

tura, Sevilla.
Losjnteresados subsanarán, en 

el plazo de diez días, á contar 
desde la publicación de esta Real 
orden, los defectos ó errores ré
sultantes de nombres, apellidos, 
profesiones y lugar de residen
cia, según aparece en la preinser
ta relación.

Los Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas.provincia
les de Protección á la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, or
denarán la publicación en los Bo 
lelines Oficiales áe sus respecti
vas provincia^ de esta Real orden 
para el mejor conocimiento de 
los concursantes.

Üe Roal orden lo digo á V S 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid. 1.® de Marzo de, 1913.— 
zlZói.-—Señor Gobernador civil, 
Présidente de la Junta provincial 
de Protección á la Infancia y Re
presión de la Mendicidad dd.,<

(Gaceta del 3 de Marzo de 1913.)

(ígliHIUMIimi.
■ Núu. 772.

líssreria K Hatiíiiia lela proiineia le lallalolio.

Primer Trimestre de 1913.

l .“ zona de Tordesillas.—1.“ y 
2.* de la Capital y Mota.

; CONTKIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac 
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á io dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el
recargo del 5 por 100 sobre sus L 
respectivas cuotas que marca el 1 
art, 47 de la misma, en la inte- 1

ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqueso 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, bacién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los^ oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo..

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Marzo de 
1913.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco, ' ^

;«ÍIS1UMJ«U
NúM. Tío.

San Vicente del Palacio.

Formado por la Junta reparti
dora el reparto vecinal de consu
mos de este Municipio para el 
año actual, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do ocho 
días hábiles, á contar del en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos, puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho término nin* 
guoa será admitida.

. San Vicente del Palacio á 5 de 
Marzo de 1913.—-El Alcalde,
Juan Saracibar.

NÚM. 776.

Valverde de Campos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, basta el día 30 
del próximo mes de Abril, con los 
documentos correspondientes, pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Valverde de Campos 7 de Mar
zo de 19Í3.--E1 Alcalde, Angel 
Martin Lucas.-ElSecretario,Clo
doaldo Fernández.

Núm. 614.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PartidoJu^chlJ^efiafiel.

Repartimiento de las 6.730 pesetas, neces rías á cubrir el presen
te presupuesto de gastos carcelarios entre todos los pueblos del 
partido, tomando por base lo que pagan al Estado en el presente 
año por contribuciones directas de Territorial ó Industrial, con 
arreglo á la Realorden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decre
to de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS.

Cuotas que satisfacen al Tesoro Total base 
imponible 
del reparto

Pesetas.

1
Cuota 

anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.

Corre.s- 
ponde al 
trimestre

Pesetas. ‘

Territorial

Pesetas.

Industrial

Pesetas.

Bahabón. . . . . 33434 7 132'96 3476'13 106'59 26'65
Bocos.......................... 3194'33 39 3233'33 94'6‘J 23'67
Campaspero. . . . 8688'14 414 9102'14 262'44 66'61
Canalejas.................... 4888'35 137 5025'35 147'12 36'78
Castrillo de Duero. . 8622'94 540 9162'94 268'28 67'07
Cogeces del Monte. . 14361'31 836 15197'31 442'55 110'64
Corrales de Duero. . 4631'50 42 4673-50 136'85 31'21
Curiel.................... ..... 9630'50 40 9670'50 283'22 70'80
B'ompedraza. . . , 2915'41 72 2987'41 87'47 21'87
Langayo. . . . . 5920 128 6048 176'17 44'Cj4
Manzanillo. . . . 3997'68 > ’ 3997'68 116'82 29'20
Montemayor. .. . 7695'92 278 7973'92 233'48 58'37
Olmos de Peñafiel. . 3362'51 13 3375'51 -98'45 21'61
Padilla de Duero. . 5453'21 172 6625'21 161'74 41'18
Peñafiel....................... 28701 12125'40 40826'40 1192'96 258'24
Pesquera de Duero. . 12191'48 614'40 12705'88 371'81 92'95
Piñel de Abajo. . 7772'53 340'22 8112'75 237'58 55'35
Piñel de Arriba.. . 5021'51 60 6081'54 148'84 37'21
Quintanilla de Abajo . 8612'71 173964 10352'62 302'46 75'6’2
Quintanilla de Arriba. 8014'86 512'58 8527'44 246'70 61'68
Rábano.. . . . 5768'62 285'28 6053'90 177'21 44'30
Roturas. . . . . 3550'82 3550'82 103'95 25'55
San Llorente.. . . 6301'05 168 6469'05 185'04 47'26
Santibáñez de Valcorba. . . 4308'36 66'95 4376'31 128'12 32'03
Sardón de Duero. . 3949'52 286'33 4235'85 123'79 30'55
Torre de Peñafiel. . 3415'19 > 3415'19 95'35 24-84
Torrescárcela.. . 4987'25 184 5171'25 151'44 37'86
Valbuena de Duero. 13601'60 240'96 13842'55 414'08 103'52
Valdearcos de la Vega. 4426'09 104 4530'09 132'66 33'17
Viloria del Henar. 2860'57 258 3118'57 91'14 22'79

Totales. . 210188'16 19729'96 229918'14 6730 1682'50

Resulta pues, que siendo la cantidad repartible de seis mil sete
cientas treinta pesetas y la base imponible la da 229.918^14 cénti
mos, corresponde á cada pueblo al respecto de 2‘9218 por 100 el 
cupo anual que se le fija en la penúltima casilla y en la última lo que 
deberán satisfacer anticipadamente en cada uno de los trimestres.

Peñafiel 13 de Febrero de 1913.--EI Alcaide, Faustino García.—El 
Secretario, Matías Bayón.

NOM. 774.
Velliza.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el actual año, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días contados desde 
el en que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos, y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, pasado que sea no se admiti
rá ninguna.

Velliza 5 de Marzo de 1913.— 
El Alcalde, Mariano García.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913,
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero do 1877.

Bobadilla del Campo.

Concejales
B. Julio González Duque 

» Fructuoso Gil Perrin 
> Gelasio Iglesias Cuesta
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D. Abundio Gonzalez Rodriguez 
» Faustino Villanueva Gonzalez 
> Arturo Navarro Martin
> Felicito Saez del Carpio 

Mayores contribuyentes

D. Cruz Gonzalez Gonzalez 
> Santiago Villanueva Garrido 
» Toribio Fraile Martin 
» Ubaldo Gutierrez Martin 
>, Octavio Velasco Gutierrez 
» Gregorio Duque Martin 
» Manuel Navarro Delgado 
> Elías Saez Heredero
> Valero Gonzalez Saez
> Martin Villanueva Gonzalez 
> Macario Ramos Torres 
» Nicolás Gonzalez Sanchez 
> Vicente Gomez Perez
> Galo Saez Lorenzo
* Leon Sanchez Alonso
> Segundo Barragan Perez
> Jacinto Barrios Martin
> Florencio Sobrino Marcos
> Pedro Bayou Lopez
> Lope de Lopez Agreda
> Francisco García Rodriguez
> Darío Alonso Martin
> Eulogio Barragan Martin
» Victoriano Morales Vegis
> Cirilo Martin Lopez
> Serapio Perez Marcos
» Sergio Agreda Olea
» Benito García Martin

Quintanilla de Arriba.

Concejales

D. Primitivo Repiso Carrascal 
» Herminio Repiso Carrascal
> Benito Redondo García
> Moy Arranz Tejero
> Teodosio Carrascal Redondo
> Ramiro Repiso Carrascal
> Pascual Arranz Tejero
> Eugenio Sanz Repiso 

Mayores contribuyentes
D . Antolín Redondo Repiso

> Bruno Redondo Repiso
» Julián Carrascal Repiso
> Pedro Repiso Gila
> E'raucisco Repiso Martínez
> F'élix Repiso Tejero
> Pedro Repiso Gómez
„ Toribio Carrascal Repiso
> Francisco Carrascal Repiso
> Vidal Tejero Cardenal
> Telesforo Arraná Madrazo
* Juan Sauz Repiso
> Estanislao Arranz Sanz
» Eueebio Tejero Cardenal
> Remigio Garcés Tejero
> Eusebio Barroso Rey
> Mauricio Arranz Tejero

- > José Madrazo Arranz
» Frutos Ferez CistriHo
> Miguel Redondo y Redondo 
» Juan de Mata Sanz Repiso 
» Eladio Tejero Gimeno
» Benito Cardenal Arranz
» Juan García Martínez
> Boniíacio Redondo Martínez 
» Segundo Figuero Martin
> Antonio Madrazo Gila
> Isidoro Redondo Repiso
> Manuel Sanz Gómez
> Ventura Tejero Madrazo
» Antonio Cardenal Repiso
> Timoteo Redondo Repiso 

íVXorales de Campos 

Concejales

D. Bonito Ferez García
> Santiago Alonso Cordero
> Dionisio Martin Ferez
> Eugenio Gonzalez Urueña
> Siciliano Martin Rodríguez 

Mayores contribibyentes
D. Eulogio Alonso Cordero 

» Dacio Cabezudo Cortina 
> Leonardo Delgado Sanjurjo 
» Primo Antonio Diez Sanjurjo 
» Eugenio Diez Sanjurjo
> Vicente Espinel j\Íaseda
> Gabriel García Ortega
» Isidoro Gonzalez Urueña
> Jacobo García Delgado
> Lino García Sanjurjo
> Lidoro Martin García
> Ramón Rodríguez Prieto
> Alejandro Serrano Sanjurjo 
» Jo^é Serrano Sanjurjo
> Miguel Serrano Garcia
» Crescencio Diez Pardo
» Andrés Delgado Sanjurjo
> Leandro Delgado Sanjurjo
» Fermín Girón Rodríguez
> Aquilino Martin Sánchez
» Mari.no Olea Perez
» Juan Ferez Santos
» Regino del Rey Cazurro
> Gregorio Rodríguez L >renzo

Palacios da Campos.

Concejales. .
D. Valentin Rodríguez San José - 

» Santiago Gil González
> Atanasio Alonso Velasco 
» Marcelino Rivas Rodríguez 
» Manuel Nieto del Mazo 
» Melanio Ferez Ponce ■
» Lucio Recio Asensio 

Mayores contribuyentes,
D. Felipe Ruiz Blanco

> Lorenzo de Castro Romo 
» Rodrigo A lo ns^j Velasco
> Pablo Fernandez Ferez
> Hilario Sánchez. Puelma
> Telesforo Rivas Juaíez
> Jerónimo García Moran
» Buenaventura Martin y Martin 
» Leopoldo Rodríguez García 
» .Mauro Estébanez Beteo^on 
» Dionisio Asensio Enriquez
> Víctor Gil Alonso
> Atanasio Ibáñez Marcos
> José.Martin Alona >
> Celedonio García Aguado
> Juan Sanabria Recio
» Braulio Bernal Maglaléuo
> Julian Conde Fajares'
» E^elipe Alvarez Í'ernandez
> German Ruiz Diez
k Leandro Aragón .Martin
> Genaro Ferez Lago
> Heliodoro Serrano Sánchez’
» Doroteo Quiroga Rodríguez 
» Mariano Alvarez Gonzalez ’
> Dionisio Aragón Martin
» Rafael Vaquero Frontela
> Roman Gonzalez Arias

ÁBíismajiLffiiicis,
Juzgados de primera instancia 

é i€8-ruccion.

NüM. 770.

.Calvo Gonzile?, José, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión herrero, de diez y siete 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por robo, 
comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de instrue 
cion de Burgos, al objeto de ha
cer!} saber la pena que le pide el 
Ministerio Fiscal en dicha causa.

Nou. 771.

CÉDULA DB CITACIÓN.

Un tal Lucio, cuyos apellidos 
se. ignoran, domiciliado última
mente en Valladolid, comparece
rá en termino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Ol
medo para prestar declaración en 
causa por robo.de hierro de una 
casilla del Ferro-carril, término 
de Boecillo, instruida por dicho 
Juzgado.

Olmedo 6 de Marzo- de 1913.

Juzgados municipales. 
# ——

Nou. 761.

LA PARRILLA.
•ANUNCIO.

Don Ju.sto Sanz Martin, Juez 
municipal de La Parrilla.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes á dichas 
plazas podrán presentar sus soli
citudes en dicho Juzgado por 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial», de
biendo acreditar los aspirantes 
hallarse aptos para el desempeño 
de sus cargos, según previene el 
art. 2.’ del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, con las excepcio
nes del Real decreto de 7 Je Di-, 
ciembre de 1908. No.disfrutando 
de otro sueldo que los derechos 
de arancel. . ,

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para conoci
miento de este vecindario y de
más interesados.

La Parrilla 5 de Marzo de 1913.
— El Juez municipal, Justo Sanz.

NuM. 760.

QUINTANILLA DE ABAJO.
EDIOTQ.

De orden superior y por ha
llarse vacantes las plaza.s de Se
cretario y Suplente de este Juz
gado municipal, se anuncian por 
quince días, á conlar desde la 
publicación en el «Boletín ofi
cial», en cuyo plazo presentarán 
los aspirantes las solicitudes en 
forma reglamentaria.

Esta Juzgado consta de cuatro
cientos veinte vecinos y el Se- 
bretario percibe al año por dere 
ch'js de arancel la cantidad de 
cuatrocientas pesetas aproxima-' 
damente.

Quintanilla de Abajo 5 de Mar

zo de 1913 —El Juez Suplente, 
Anacleto Gordillo.—El Secretario 
interino, JOsó María González.

NOw. 773.

La SECA.

Don Cándido Hidalgo Villanueva, 
Juez municipal suplente de 
esta villa de La Seca, en fun
ciones por indisposición dól 
propietario.

Hago saber: Que se halla va* 
cante el cargo de Secretario su- - 
píente de este Juzgado munici- 
oipal, que habrá de proveerse 
conforme á la ley provisional del 
Poderjudicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anunció en el «Bo
letín ófioial» de la provincia.

Los aspirantes, dentro del pla
zo indicado, presentarán en Se
cretaría los documentos que se
ñala el art. 13 del -indicado Re
glamento.

La retribución, del mismo, con
siste en los derechos que señalan 
ó señalen los aranceles vigentes.

La Seca á cinco de Marzo de 
mil novecientos trece —El Juez 
municipal suplente, Cándido Hi
dalgo —P. S. M., El S.}cretario, 
Teodosio Hidalgo.

NÚM. 749.
VALBUENA DE DUERO.

Para su provision en propiedad 
según orden superior y con arre
glo á lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y 
ley sobre organización del Poder 
judicial, se anuncian vacantes los 
cargos de Secretario y Suplente 
de este Juzgado municipal, á cu
yo fin so abre concurso por quin
ce días, contados desde elsiguien- 
te al de la inserción deeste anun
ció én el «Boletín oficial» de la 
provincia, durante los cuales los 
aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas.

La dotación de estos cargos 
consiste únicamente por ahora, 
en los derechos señalados en los 
aranceles vigentes. ’

Valbuena do Duero á 3 de 
Marzo de 1913.—El Juez muni
cipal, Hipólito Moro.—?. S. M.., 
El Becrotario, Delfin Diego.

VALLADOLID

IvlPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacioii
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